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L 1CENC 1ADO CE! u \f{Q BCMtca:eS.TMf.>A;.Gubc dl<idOJ;" ..(:O(¡S Utuci ona 1

oel Estado Llbre y Soueri.Jno Uí.: Z<.Ic"tAica?,.Q>sush¡;.uÜüotesnago saber

Que lQS- el:. l>ipu t í>OO5Sec re tal'¡o!?oe.Ji:I Quincuagésima Se-

c¡unda Legislatura del [5tOÓO, se han s.€n:~lC1odlrÚJiJlHeel siguiente

D E e R E.T a J~Q~

LAH. QU1\CUACES J ',10

Ll B!{E Y SOBERA:iO DE ZAC:\lECAS.

'),\ -U:,Cl <;L'" r;.\ !JE L ; .,;:::-\ '10-

CO:~S lDERA\ DO
ten en nues t'r a Entidad
agrupan a 10,000 jefes
su c303ciJad de 3horro
ayuda-mutua.

Pi{ ¡ 'IERO'~9ue .lJSC3j :"$> Pon u la fe s exi s
desde. h;lc.e,. másd~ seis lustras y que -:

de [¡¡mili:¡.', 'qUQ han visto f3vorecida
'

a trav~sdeua siste~a (ooperativo de-

CO.\SJDER.-\.\DO SECU;';Do.y...Que el gi::;t1'o legal de es-
ta forma suigéneris de ahorroro[lula¡" o11o:.rio, no ha si-
do posible porque su. estructur::lI1P.cnc;ua,lra en nin~una de las
figuras de nuestro si$t(:malc~al.<,>.~.o{;s~r dCGUé; dichas soci~
dades origi n;in SU runc ionJmi~n.~qenlas ~}r~c ticas cOO9C r a ti - .
vas y no cOI¡¡piten ni con lassocieJadc,S naciQnales de crédito
ni con ning.una or::;ani:aciónde..invcrsi6n financiera. nues las
Cajas Populares de Ahorro sóloré;;¡lizan oncraciones entre sus
miembros, y no entre el públ ico en ~C'neral, Dor 10 que se con
sider~ que éstas tienen un objetivoeminentc~ente de servicio
social y no lucrativo.

CO!\SlDERA!'-iDOTERCERO.-Queen apoyo. de la constitu-
cionalidad de las Cajas Ponular~s~elar~iculo 2S de la Cons
tituci6n Política de los Estados>Ul1idas ~,Jexicano$ faculu al-
legislador ordinario para quees~ablezca los mecanismos que -

faciliten la s6lida estructurad6n y la eXDansión de la acti.
vidad esonómica del sector saciar, en 10$ terrenos de la oro--
duccí6n. distribución y consumo de bienes y servicios.

co~\srDER.A:WO CU;\RTO.. que !:ss Caj~s PODul..res son.
mecanismos surgidos cspont5neamcnte del s~no de la sociedad -
civil, que propicLm 1¡,¡ organización Y,ens<:1nchar¡¡iento de la -
a e ti vid a d e e on ómi c a del o s e s t ra to s s o ci ;,¡1e s me dio s Y po pul a .
res, que mediante estos iostfumcr'\tos tienen acceso a crédito-
a tasas muy por debajo del inter~scomercial.

CONSIDERANDO QUI:\TO"-0úe siendo ]lucs las CJjas Po.
pulares organismos que tienen una existencia implantada 50-.-
cialmente en la realidad, cuyo.fínes librar de, la especula--
ci6n y de la usura a las clases económicamente débi les, fome~
t a r e 1 ah o r To y pro p i ci a r la p rá C't ie a del a s o 1 ida r í dad, e s -
convenientereconocer]~s una personalidad jurfdica, que de
hecho ya ti~nen. .

Por lo an te r í onT,en te e.A:put: sto. )' fundado, en nomb re.
del pueblo es de dccretarse y se~-



OFICIAL

D E e R .E T A :

LEY DE CAJAS POPUL~RES DEL

ESTADO DE ZACATECAS

CAPITULO

DISPOS1CIONES GENERAL~S

ARTICULO1. - Las C;.¡j;¡S Populares son organi2.acio-

nes sociales de capital variable, responsabilidad limitada-

y con personalidad jurídica propia, que agrupan a personas.

de escasos recursos económi<.;Qs, las cuales scunen rara - -
ahorrar en común y obtener prestamos a un interés razonable

en las condiciones establecidas por esta Ley..

ARTICULO 2.- Las Cajas Populares tendrán como ba-

Se de su funcionamiento y fines los mismos principios y ob-

jetivos que rigen a las sociedades cooperativas.

ARTICULO 3.- Los objetivos generales de las Cajas

Populares son:

1.- Fomentar, estimular y sistematiz.;;.r el ahorro ¡::ODular;

11.- .Conceder préstamos a sus socios al más bajo inte-
rés posib le i

111.- Impulsar el trabajo productivo;

¡V,, Aumentar el poder adquisitivo de sus socios;



V.' EntrcHar'los en los r:H5tbdo~';mdsadecuado:; pdra sus
i.lctiviJ:llh:s económicas; y

VI.- Hacer
Popu

s apreciar él 'valot'~:edu<;at.ivo de la Caja -

ARTICULO 4.- Las Cajas Popul~rcs no J~~cr5n desa-
H o 11 a r a e t iv i d~.!(.1e s distintas a .1a sqnc .5e re fi (:f e e 1 a r --
tículo 30 de esta Ley.

ARTICULO S.- En 1Js C:ljaspopuBresnopcdrá con-

cederse ventaja o privilegio a losiriíciaJores, fundadores-

o di re e tores, ni pre fe ren da a parte/alguna' del c.:.pita 1,

ni exigirse a-los$o~~OS de nuevo inp,reso q1..lCcontraigan
cualquier obligaci6n económica superior a los miembros que-
ya forman parte de la sociedad.

ARTICULO 6.~ tos extranjero's nO podrán desempeñar
puestos de direcci6n o de administración Q.cnetal en las Ca-

jas Populares.

ARTI CULO 7. ~ Las Caj as Populares no debenpfnman~

cel' a las c5m;:¡ras de cQmercio o deihdustria ni a lasasou

ciaciones de productores.

ART1 CULO S. . El emblema de las Cajas Populares
será el escudo nacional del cooperativismo de ahorro y pré~

t:JiDO, que consiste en dos !linos de color verde, sobre un
f~)f)do ,m arillo oro encerrado por uflcirculo verde y al cen.

tro I superpuesto a los pinos, el indi,to mexicano que lleva..
en sus brazos un cerdito rojo. Circund.atÚio todo éste irá

21 lema de las Cajas Populares "Poti I..1nCapit?l en \Iano$ del
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Pueblo" y en el mlsmo círculo

cripción ":Jhorro y présl:i:no".

de los ,1ü:; "in os 13 il15

.-\RfIC'JLO 9.- Cen el qn de ::lyuJ:>rse en la solu-..
¡ricos del cooperativismo, las'-ción de sus problcmiJ,s ;";$

C3j3.S PopulHcs debcr;'in rormarparte de l;:¡ FeJl:¡';lci6n J~

CJjas pc-,pubrcs que °0I;r(; en clEst;¡do.

CAP1TULO 11

DE LA CO~ST1TUCIONY AUTORl'Z..\Cro~ OFICI.\L

ARTICULO 10.- La constitución de C;¡j;¡S Popul;ncs-

deberá hacers.e mediante asamblea gcncr::J.l que celebren los -

in 'tcrcsados, 1 cvan rándose acta:porouinrupl icadoenla cual)

además de las gCfH:ralesde losfl.iridad6res '! los nombres de-

las personas que hayan resultado electos para integrar por-

primera ve lcon sejo demas6rgano$ de gobierno de la, Caj a

Popular, se insertará el texto ,de los estatutos. La autenti-

cidad de las firmas de lo~ otbigantes será ce~tificada por-,. .
o

cualquier autoridad judicial del Estado o fed;:¡tario publico-

ARTI CULO) 1. - Las Caj as Popu 1ares podrán, ccns ti --
tuirSB con Uff minimo de 2S 50ci

ARTICULOJ:!.- Para

ea ¡ las Cajas Populares

Centro Zacatccanode Foro

t~ncr l~ personalidad juridi-

traroitarsu registro en el-

rativo. ante el cual se -
tos:presentarán los siguien



1 ." Cop i4del ¡\" b Con

r L ~ P~dr6'{1 de los :5oc1

ARTrCULO 13:-
y de la Federaci6n de Cajas

te, cua lquicr \lutorid~d y les

ea con c~paci~ad para contrata

P0!"ubres
ctos :lO"

ju ídi-

ARTICULO 14,- 5at

registro las Cajas PQPul~r~s

lares, recibir5n la co~stnnci~

treinta dras siguientes ~ la :501

bargo, si pas~doél_pla:o

de Fomento Cooperativo 110

tro, los interesados podrtin. re

que 'en un plazo_de 60 días re

e s fa vQrable a los in te resa

ment~ Cooperitivodcber4oto

diente enUQ plazo no mayor

ARTICULO )S,~ Los

res cQntendrán los siguientes p

lf.¡5C¡¡j~sP°!Jula-

os fundamentales

1 Adhes i6n libre y 'lO1un tada de lossoci os;

11,- Gobierno democrático;

111... Conceder al capital, si':se acuerda Dor la asamblea

general un interés limit~JÓ1

IV, ~ Los exceden te $ que o ti gin~Jmen te per t<::neccna los

soc íos 1 podrán dis t r ibuir~é.cnl a. ~ro!,orci'6n que-
acuerde la aS':¡nJblea. entrc'la Caja, Popular, la



(~bD!CO OFIC!.AL.¡. 7

c..amunidad á'soci¿Jos;

V. - Eduéaci6nqoopetativ¡l'; e

VI.. Integraci6~ ecónÓ¡nicay sodar.

ARTICULO 16.-Adc~ásaclasdisposicio!1es ;:mterio

res t los estatutos de las CajasI'opul;:¡res cont.cndr5n:

L. DenOminación y dorniciliosocial;

11.- Objeto socia~;

J 11. - Duración de las mismas;

IV.- Fotma de constitúlf6incrementar el ca!iital 50-.

V.- Forma de captar Y,'distribúir recursos relaciona--
\-<:'-';.-.,..:>,>:,'dos con las operáciones de ahorro y.prestamos;

VI. Obligaciones yde'rcch.os' de los socios

VII. Motivos y procedimientos de exclusi6n y corree-.-

ci on e s di s el pl1na.'Tiá s;

vn 1. - Formas de convocar a asamb leas geneTa les;

IX. -Determinación deqUoru¡¡{ de las' asambleá.s;

X., Normas para la"adquisici6n
t administración y des-,

'

.
-

~ '-,
"tino. de los b'ienes'es,tric tamente neces,arios para~

el funcionam{en"to, yoperaci 6n de las Caj as Popul,!

XI,.Duracióndelejerc5.'tío}socialqueno deberá ser.



p~AtilQ)..",'OJ<!C1AL

mayor de un afto;

XII.- Forma en que dcbQrá.~~~~\9Qat;':s"" marejo el pers~.
" \.'"

i
,'~" >

"

.
,

nal que tenga fondos y bienes a su cargo; y

XIII.- Las dem4s que apruebe la Asamblea General y que
"

,

no contravengan las dl%po~iciones de,.la presente
Ley. y de les estatutos,

CAP nULO 111

DEL GOBIE~~O DE LAS CAJAS POPULARES

ARTICULO 17.- La Direc~16~.adminis~raci6n y vi-'

gilancia de las Cajas Populares estarán a cargo de:

1.- la Asamblea General;

11.- El Consejo de Administración;

111.- El Consejo de Vigilancia; y

IV.- El Comité de Préstamos.

ARTICULO 18,- La Asamblea General de socios es -

la máxima autoridad de la Caja. Po¡n,Jlar; sus acuerdos obli-
ga~a todos los socios present,eso ausentes. siempre que -
se tomen conforme a las prescripciones de e,sta Ley.

ARTICULO 19.- La Asamblea tomará conocimiento y-
resolverá los asuntos y problemasd~ mayor trascendencia.

para. la socieda.d y establecerá l~s>,normas generales que
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9

~ij8n elffinciori~m

riar las presentes

resoluci6n sobre.:

Populares, sin contr3-

c~pcci31 deberá tOmar-

l,- Admisi6n, renuncia y exclusión de los socios;

II.-Elección y destitución de dirigentes;

lII,- Asociaci6n y scpáración de la federación resnccti

va;

IV,- Aprobaci6n y~odificaci6n de 105 estatutos y del-

reglamento fntcTno;

V. - Aprobación, ens\Jcaso, de 10$ informes de los

di rect i vos'! funcion arios;

VI ,- Determinaci6n del qu6rum de las asambleas;

VI1. Autorizaci6ri del monto de las partes sociales ~bli

gatorías;

Vln.- Examen de .planes y presupuestos;

IX.- Acuerdo para obtenciónde nréstamos y destino de-

las inversiones;

X.- Adquisición y enajenación de bieñes~

XI. - Liquidaci6n de la Caj a PODul ar;

XII.- Designaci6nde la persona o institución deposita-

riade los fondos de la Caja Popular, cuando no -
paya un sodédad nacional de crédito, suficiente

mente accesible, y
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XIII,- Todo otro asunto que

tatuto~ o el reglameoJ

no oponga a las JiSp05

Jo po os e.s.

tCf;110, siempre que no-

csde la presente L..:y.

.'\'RTICULO 20,- L:1 ;¡$Ji'lblea'gencralorJin;,¡ria de.
L s e J j a s Populares se e f e e tU;}r5 d~n troJ e los. no e n t a - .
dí::.s :;i;,uient"':$ al cierr\: <.lel ejerciCio soctal tendría oOr

objeto informJ.r sobre e'ste, Toda otra Jsa¡;¡blc3 que se cele

Ole se denominará "extr:...ordin:¡ria",

ARTICULO 21.- El ConsejoJc AJJJini5t.ración con\l9.

cJr5 a las asamblcJs al menos con quince días de anticipa-

Cl ,Dicha convocatoria. en la que se incluirfi el "orden-

el día" se ha'y;} pOI' medio dí: ammcio que debed fijarse.

c:r: lugdr visible de la oficin;1 de 1á Caja Popular, y
nor .

medio de citatorio que entregará personalmenteQ que manda

ri por correo certificado a cada uno de los miembros, ane-

x5ndoles un instruct.i\loqueex~lique la forma en que Darti

cip:lr5 el socio en el proceso de la. asamblea.

ARTICULO 22.- \0 deberá tratarse ningdn asunto -
que no sea consignado en el orden del d¡a,

ARTICULO 23" El Consejo de Administra~i6n podrá

cmvocar a as;:¡.¡:blea general extraordinaria cuando sea nec~

SJ io. También debe convocar a ell¡cuando 10 solicite el-
Ca saja de Vigilancia o a petición de 90r lo menos el 10\-

de los socios. El objeto de la asamblea extraordinaria de-

berj indicarse clararoente en la convocatoria; y en dicha -
as lea no se deber5n tratar sino los asuntos exprcsamen-

te indicados en el ar L Gel día.



ARTI'CULO 24,- En odjS 1~s~50@blc~s a caja socio
corresponderá un solo' vOto, 1.3.$ ne;rson:...s morales J que se -

refiere la fracción, 1 del Jrttculo .r¡, votJrJl1 J trc,\'~s de
un representante debidamente autorizado y acreditado :...ntc-
la soe iedad,

ARTICULO ~S,- Podr5 Jcept3.rs~ el voto por noJer,-

siempre y cuando és~erecaig3 en otro asociaJo, 51n que nuc

da represen tar a más d-e dos soc íos.

ARTICULO 26..- Deper1\liendo de lo cstinulaJo en los
estatutos de cada Caja Popular, las vot3cioncs Duedcn ser:

l. - Económicas;

11.- Nominales, o

III.~ Secretas,

.ARTICULO 27.. Corresponderá alConsej0 de Adminis

tración hacer la convocatoria de las 3sambleas.;enerales; -
pero si ,tratándose de las ordinarias no hace 1;:; convocato--

riaen la época fijada 'por los esta tutO$, o si se rehusare-

a convocar a asamblea general eXtraordinarii:l, cuando así 10
,

,

S O 1 i e i te. e 1 1O\ cuan do meno s del o s mi e ffib r os del a e aj a PQ.

pular-o el Consejo de Vigilancia se rehus8re a su vez, la -

asamblea ordinaria o extr~ordinaria podrá ser convocada - -
cuando menos por ellO\ de los socios.

ARTICUL028~ El Consejo de Administraci6n se in-
tegrará con un númerO Impar de miembros, no ¡;.cnor de 5 ni -
mayor de 11, quienes serán elegidos por l~ asamblea general

para un período de 3 años; pudiendo ser reelecto$ no! una -
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sola vezparaun período. L;ua

que ocupen; pero se renovará

sus miembr,os, con el. fín. de e

elección.

cargo

ico de

ARTICULO 29.- El Con
la dirección. general y e.l contro

jas Populares, en esp~cial:

Adiílin is tnc ión.tendrá-

losasuntos en las Ca--

l.- Decidir provision~l

5i6n y renuncia de .1

sión aprob;:.Ja por 1

y e j e e,Ut a r s u
. . . .

a General;,

susPCIl

xclu-

11.- Determinar la tasa dC.i r&s sobre los préstamos,

los 'ahorros ordinarios pla.zofijo,de acuerdo-

con las disposiciones de la presente Ley y las nor
t -

i'nformar a 1 a Asamb lea Gene -.mas reglamentarias

1'al i

II 1. - Autorizar los con tratos~! las fianzas y seguros -
necesarios para protegcr+l¡;)sbienesde la Caja Po-

pular;

IV.- Nombrar un gerente,qu~ no podrá ser miembro de

ningún cuerpo directivo de la caja y asi~narle sus

a t ribucione s;

V.' Nombrar. a recomendaci~n;,AelCornit¡$ dePréstamo5,-
una o más personas !Jara <lue {unjan <;.o}no,oficiales-

de prestamos, 10$. cua.les'7actuarán deacu.erdo a las

normas contenidas en los'estatutos de da Caja

Populaq'

VI., Autorizar y supervis

inversión de dine
té de acuerdo con la
los estatutos;

clase de-
que es-

ento y
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~J \jacio~,?l J~: Cr¿dito y los
¡){cnmp:lifip¡:¡rai; ,depositar los

« , ,
< ,,'"

,

"

: :1.~

áJ3 PO!1Ú13ry, Jeterm'inar 13 for:;¡:.¡-

,01',,;,..
, ,

-,<
'-

',ó,<
.:.

":',
/-,:. /< ,,-¡--;,

',." "':
~,:-- ,':

.
mbl¡;íls de J,a:C\:I)a.FopulaT. ya-

,'-,~:'-' ';-.:~~r~'-" -.;':~<~' r
,t,.;--,

A'
;b'; \!'X t ra o r di ¡)J tI as { ? '.

d
'.

VII.-Tener a sucd:r~goel control de lo~ prf'st:..nos - .
efectuados y dictar Iris medidas necesarias nara-
as~gurar ~u iecu~eraci6~;

IX

presupuesto de -
p6n~r a con si dc-

VIII.- Aprobar el p
irigresos y e

. . .
ración de la

;::,y'
~:

't'~,': "~',

reglamentos necesarios
de 1a Caj a '. Popular.

. .

X.-Informar al.. , ClOS cieloS: acuérdos tomados

por 'las asamble~.sen un p 13 zo m~:s,i¡¡¡o' de 30 días.

después d'e su c.elebraci6n;

la asamblea informe -



sus jupt3$ por 10 ;;,-.:nos COl1$c:jo dctcn;¡i-

nará en su rcg13mcnt6 dé fecha de sus

reuniones, datos que dcb.cr socios. Du-

r~nte.l1as deberá admitir s~jo de

Vigilancia} los cuales podr Consul-

tados, pero no voto; no obSLinte dcb intcn.'cnir (uimdo-

consideren que se han vio1adol~sdispo ciones de .:sta Ley,

su rcglGmento, 1:1s de los cst::ltutos y reg13mcntos o algunos

de las principios cooperatixo

ARTICULO -32.- El Consejo dc.Vigil::incia ejercerá
'"

la supenrisi6n de todas las ivhladcs de la ocicdad y
. .

tendrá el derecho de veto. p el sólo objeto de que el

Consejo de Administración reconsiJc:re la resolución. El de-

recho de vé'to deberá cjercitÚ~eante el PresiJcnte del Con

sejo de Awninistración dt:n_tro.d~) 8. honJ,.s.si~uientes a-

la resoluc16n. El Consejo de J;.dn1il1i aci6npodrá ejecutar-

su decisi6n bajo su responsabilidad, perO la Asamblea Gene-

ral inmediata estudiará el conflicto y resolverá en defini-

tiva.

ARTICULO 33 El Cons~jo de Vigilancia estará in-

tegrado por ~miembros designado en la misma forma con - -
igual duración a las establecidas para el Consejo de Admi--
nistración.

En el caso de que al efectuarsela eleccióndel Consejo de-

Admin~straci6n se hubiereconstituido una minoría oue repr~

sante, cuandomei1os, el 25\ de 10$ asistentes a la asamblea.

el Consejo de Vigilancia será designado por la minoría.

ARTICULO 34.- El Consejpde Vigilancia deberá ele

gir de entre sus miembros un Presidente, un Secretario y un

Vocal.



de-

COJ0 i
*

rá¡¡ car-

del :lUS te :1 reserva

r a t ir i que, o re c tí f i -

cer el examen y la a
solicitados por los

de Préstdmos ha--
de los ~réstamos-

la asamblea de entre los

tres 'años Los miembros

hasta por periodo

cíclico de elección igua

ción,

ré5tamos~onst de-

ser5nelc dos por -

~eríodo no mayor de

podrán ser reelectos

establecerá un sistema-

el delConsejo de. Administra-

entre

dicho e
Consejo

los 50.ci05 en

dePrésta¡¡¡os elegirá de -
un Sec~,etario yu.n Vocal;

sobre ~u~ actividades al

s cada tre s meses; y a

sobre

las cual

len los

desfavor

resolverá

in terponé:r los rt;.-
e,l Con se j Q de - -
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Administraci6n, dentro

no ti ficación.

El CoriseJo de Administ

demandas en un

tados a pa rt i r de 13. j e c:ha de sU presentación.

a su

dí3S COI1-I

ARTICULO 40.-
de las actas que sclev

los Consejos de Adminis

de Préstamos y de otras

copia al Centro

expedien te.
t ivo. P élT a s u

CAPITULO IV

DE LOS SOCIOS

ARTICULO 4J,- Podrán Ser socios de a:> Cajas Po-

pula res:

l.- Las personas fis

requisitos:

que llenen los siguientes
*

Haber presentado' una sol ici tud de ingreso;

Haber curoplidolos 18afios ó estar legalmente

eroancipadoante la autoridad civ 1 correspon-

diente;

Suscribir y p;:¡gár1as partes sociales obliga-

toriamente estableddas;

Ser de honesto~iYir~

CO!Jpromc terse at\Jwpli los orden..m ien tos de-

esta ley, de u regh.mento. de los estatutps*
: ~

y los acuerdos lomadospor las asambleas gen~

Tales;



Ir.- Las coope
'espíritu
j as PopUb;res.

iories sociales cuyo -

ines los de bs CJ.-

ARTICULO42. - Para ingresar a unáCaja Popular el. .
..'

solicitante deberá ser present~dopor un socio al menos y -

firmará. además la sollCitud>dc>:iJrnisi6n. El solicitante

gozará pienamented~\sus derechbs de 50\;10 una vez que el -
Consejo de Administración apruebe su solicitud y haya paga-

do el veinte por d~nto desuprimer,a parte social; pero la

aprobaci6n definitiva de 1~501icitud d~ socio. será compe-
tencia de la siguiente as:nnb1ea r:enera1.

ARTICULO 43. - Son derechos de los socios:

1.- Percibir el interés aUtorizado por el Consejo dé-

Administración;

II. - Obtener prf -'-amos en las condiciones determinadas

por esta Ley; los estatutos y el reglamcn to de' -
préstamos;

lIJ.- Renunciar a su calidad de socio. siempre que no -

tenga débi tos por. algún présta'mo. ni sea fi ador

de algún socio. S610 la Asamblea General podrá

liberar definitivamenteal socio de sus reSDonS3~

bilidades para con la caja.

IV.~ Participar, con,vo¡. Y voto, en las asambleás gen':..

rales.

ARTICULO 44.~ Son obligaciones d~ los socios:
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" '

l.- CUlIIpflir fidmcnte')o pre,sc:rito por esta Ley, ..

los estatutos. 10$\cgl~m(.'ntQs; interiores debi

.Jamcnte 3UtorizaJosy los acuerdos tomados por
la ASJJ;¡blca Ceneral.

11" Dl:positar en 13 Ca~.a PQPula1'.e,~'porccntaje de-
su ingreso orJinario que fije la, AS,amblca. Ccn~

ral has ta cOlllelrJ~~"la~.p~rtes.~oC~qlCs ob 1ig~
torlas fijadasp~r-:,~l reglJull~ntoinierno.

!II,.. Asistir a lasas,óltn},lc3S gcn~ralf:s

IV.- Conocer el Cuntionamien\o de su Caja Popular y

la marcha de, sus asuntos',

CAP nULO v

DE LOS RECURSOS DEL CAPITAL

Y DE LOS FO~DOS SOCIALES

ARTICULO 45,.. Las Cajas Populares s610 nodrán .
~'if~ prestamos a sus socios.

ARTICULO 46,.. Los préstamos 3H que se refiere el
artí~~lo anterior, serán para fines exclusiVamente produc

tivoI O de consumo.

ARTICULO 47.- Se entiende que los préstamos son

con fines productivos a los socios, cuando se destinen

pira aumentar o roejorar 1a. PT9duc,i6n agrícola, industral.
artesanal o de servicios. o bien paraequipamicnto. meJo-

ramiento de las instalacioneso de las herramientas que-



OFIt:::IAL

utilizan sus asoci3JDS.

AHTICULO -IS.- Como préstamos DJr:J. el conSU;;.0 se

entenderán los que se destinen a la COi¡¡pra de artículos, -
materiales, aparatos y toda ~lasc de muebles para sus hog~

res;o bien cuando los utilicen para fines culturales, re-

creativos, de salud, de vivienda 6de trabajo.

ARTICULO 49.- Los cstatutos y los reglamentos

especiales para préstamos y dep6sitos de ahorro sefialarán-

las condiciones para su celebraci6n.

ARTICULO 50.- En todo caso el tino de interés

que fijará el Consejo de Administraci6n será atendido a

los gastos totalcs de operaci6n más las reservas y fondos-

de qúc habla esta Ley para las Cajas Populares.

ARTICULO 51.. Los recursos provenientes de sus
~

socios y de los que dispondrán las Cajas Populares para

sus operaciones, se clasificarán en~

l.. Partes sociales;

11.- Dep6sitos en cuenta de ahorro ordinario; y

IIl.-Depósitos de ahorro a pl~:o fijo,

ARTICULO 52.. El ca~italsocial de las Cajas Po-

pulares estatá constituido por la.spartes sociales de los.

socios, 1as Cuales Serán obligat orias., caos t i tuyendo el

capital de riesgo de la Caja Popular yno recibirán íntere

seso
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..\RTI CULO 53!.- El
se rá dcre n:¡ inado en i a...\

Jeberá ser revisada por 1

socia.les -
itutiv3 v

.\RTICULO S4. -Solamente la <ls;'lJableaacorcbd el

número de part~s sociales que;, los saciospódrán tener y -
cuyo monto será determinadocnlosestát;.utos~

ARTICULa SS. - Se establecen las siguientes re.-
SCfvas y fondos:

1.'- Reserva para prfstamos incobrables;

11 .' ~Rese rva técn ica; y

111.- Fondo de reserva.

ARTICULO 56.. La reserva para préstamos incobra

bles se utilizará para cU~tir~ros saldos de los stamos

declarados irrecuperablt:. por el Consejo de Administra---

cÍón en rcuni6n que deuerá efectuar Con el Consejo de
Vigilancia y después de una cuidadosa investigación .

ARTICULO 57.- La reserva técnica tendrá por ob-

jetivo, en su orden, cubri~ las posibles faltas de liqui-

dez o, -ampliar las actividades financieras de )a sociedad;

o bien será depositada en la Federaci6n Estatal de Cajas-

Populares.

ARTICULO 58.- El fondo de reserva se destinará-

a cubrir las p&rdiJ~s netas que hubierc anualmente en 13-

sociedad y su limite llegará cuando alcance el 25\ del



capi tal soda' fec~aJo deberá reconSLTUlr

se.

ARTICULO 59.- Tanto la rcserva para préstamos in-

cobrables como la reservá .técnica y el fonJo de reserva, se-

constituir~n con los porcentajes establecidos en los estatu-

tos ~c cada Caja Popul ~r5n revisaJos, por lo menos,

oada :; años.

ARTICULO 60.- L~~Cajas Populares seg~n las disp~

sicioncs del n;glar¡¡ento ÓeCstaLeyy 14$ de sus estatutos,.

podrán otorgar avales o ~arantras para rcsnaldar prést~mos -
que otras instituciones,. empresas o personas físicas conce--

dan ¡'SUS socio$.

ARTICULO .61.-1,.a5 C¡;,jas Populares, establecedn -
reservas a fin de cubrir las cuotas respectivas al Instituto

Mexicano del Seguro Sod:. desu$ trabajadorcs exclusivamen-

te.

ARTICULO 62.- Las Cajas Populares podrán obtener-
p stamos externos, previo acuerdo deJa Asamblea General. -
Los estatutos fijarán el monto hasta dcual 1.':1 Consejo de -
Administración, con la aprobación del Consejo de Vigilancia,

podrá -gestionar o aceptar dichos crGdi tos.

cer inversiones en
para el cwnplimlento

da por la AS3mb1eaGen~r

Cajas PopuLares s610 Dodrán ha-

siempre que an'los nece5anos

fines. Esta decisión, será toma-
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"

r'

,

ARTI CULO: 6'4:~ ::~:$
pon~ientc;de cada

..,

buirá) a decisi6n ~e

ral para:

DE L~ EDUCACION

gene-.

11 .-, .El

1II.- O a los.

pagados

ARTICULO 6S~- Las! ~s deb~Tán mante
'

,~ ~.<, . ¡,'O;t.' -ner perroanentementeunprogra' {, 'e u~aéi6n)';ca~'aéit..ci6n

inspirado en los principios
cop1?eradvos destinado a sus -

socios J di rec t i vos y e'¡r¡y'I¿:ados' pr inci,palmen te.
~ > . .

ARTICULO 66." El Gerente' sera el responsable
directo de la realizaci6~d~~- .

~og~am3s ~ducativo5J los
c.uales 5~rán aprobados 'por él ejo'de' Admlnis'tración y-

tendrán, entro otro~ 105 siguien es objetivos:

l.. Convencer a los 50cio~ de la bondad de los ide~

les Cooperativos y ór!enta~{~su conducta dentro-

de la Caja Popular;

11 ~totivar a 105 S.ocios'inc~e~t.úHar sus pártes -

sociales y encaminarlQs.al~hábito del ahorro;
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POnu-

11r .~ f ln:HH.:ic.ros que

Je 1:.s Caj3s~

v.~ Representar ydefcn~er

de las C;sJas.Populz¡res

VI.", Intervenir en los conflictos que surja!'! entre -
las miSffi3.5» procurando su solución ITlcdiante la-

,A, -.~

,conciliación. en. Un primer momento. y en su ca-

so. aro i trando. 5t ablecido
"<~, /':"~"':'",,--~,:~:~'-~:-'~'.-':',:<,.>-- ',,-~,'~,

".<.
,,~:":,

"

~,

Ley. $U reglame
,,' '.

tatutosde

mas cajas. El laudo,' ar:bi tral.queemi ta» .f>°drá .
ser recurridoant 1 Centro' Zacatccano de. Fo~-

mento, Coopera~iVo ya',resolüc16ilser~ defi

nftíva. '

VII ,- Denunciar ante eÍ Centro 2acatccano de, Fomento-

Cooperativo la exfstenda de e'ajas Populares
"

.
~ ,

que func.ionenen con t raven e 16n a 10 ordenado

por la presente Ley,

por' 1as-

yotos.

tanto

das.

la constitutiv3~'COr.¡
,

-¡; ,', ",'%~,. .
.

-~:"-': "">",",
,,,J.o.;,",,:'.

",

;,

'f '~c

se .in tegraráncon 'tr
',' > '1°"

,

Populares en 'asambleaCaj as



alt_-- - --,

}' apo)'o.

\
\.

de 'to.dus-

fIl.-Difundir los

uad, con

IV.- Obt~nerJ en 10

los candidatos

V. - Proporcion~r

increm~nto, distr

to de sus iag

provechaffi ien.

CAP nULO VIl

DE LA FEDERACION ESTATAL

ARTl CULO 67. - 56
que agrupe a las C4ja~popu

.:;rar con ~ de étfás como m
:~catecano d~Fomento Coopera

ftlncionar deberá ser autoriz

nado Centro.

rá una federación estatal

a;cu31 ~~podrá ntc--
reg í -sfradas en el Cen t ro

Estafedcraci6n nara -
y registrada en el mencia

ARTICULO 68,- Laautori~aci6n para funcionar

concedida a una Caja Popul.ir mplica su afí1iaci6n inme.-

diata a la Federaci6n autoriz~da.

ARTICULO 69.- La Federaci6n tendrá por objetivos:

1. - Coordinar las actividades de las Caj áS afilia--
das;
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"

""'~.o:~--~_-f:-, - --'

ARTl CULO ,7lo - Ei
. . '-,

F e; J e r a e i6 n, s e e o inp Ut á r;~ n . UiIO nor'¿J.d;:;¡ (;.;j.:. -

('$f>cci~l jel -

Director del Centro :~c3te

oyendo la opin~6n,<.telPre,s

de dicho Céntro,,'sc'podr.:ír¡

s i6n a la Federaci6r:Esta ta L de~Caja~ ropubros.

l;Reglamento de b r,resente Ley.

indic<irá los C<isosen que €d.Ct."n t ro 2aca tcc...no de Fomen lO.

Cooperativo podrá 11a~a~a 'la~Federaci6riEstatal de Cajas-

Populares par(J, que ,emita 5u.opini6n, antes ..lo <:ifllicar o

ejecutarsus planes 0o.-acuerdos.

tituci6n, y-
adr.Jinistraci6n.de la Feder¡1.ci6¡¡ Estatal de C;.¡jas Populan:s

se regirá.n por Lis disposiciones que esta Ley eStablece

para las Cajas Populares, ,en. 10 aplicable; y por las demás.
"que sobre el particular estipule el Reglamento de esta Ley

CAPITULO \'111

DE LA VIGILANCIA Y ?ROTECCION OFICIAL

las Caj as

a'}ás dispo~



26
~"':'l~

'---,c---~."",~,:~~.,..

ARTICULO 76.-
Caopc,ratí \.'0 J9bcr:1 rC~j

Populares, l'ar;¡ sup~r\"

n i s tra ti vo

;~ s

toop~rativo sobre.

C~j;¡ PonularesARTICULO 77.- El
prc$ t::.id el

le requiera e~ s de Fo;¡¡cnto

Aun CULO 78. - Las JÓ1éndenci:.I$ Jc1 ('ob ierno es t J
... ',.. ,,":'" ,'-',' :.:. ,',' ,': .~ :.

--

tal y los ;,:¡yunt:...mi{:nto5 J.: los JHuJlicinios ar~f1. toda eL.I-

se de facilidades para,la "miento de

las Cajas Populares.

ARTICULO 79.~Que

1e s )' ruun i e ip a 1e s 1a \ un S

~ajas Populares.

as

$ estata

done s de las

ARTICULO gO..Cuanda~er Gobierno ael~stado, Da-
<-ra ccmbatir 13 usura u otras caUsa graves mulestar so-

cial, crea conveniente otor~aT préstamos intereses a -;

13$ Cajas Populares, lo hará a través de la F(;dtraci6n de-

éstas, a condición de que ocupen los recursos en la 3ctivi

dad econó~ica que el propioGQ~iürno del E~tado indique.

CAPITULO IX

DE L<\S $A.\ e 1



que de

to d~

presente Ley-

Cajas Pooularcs

onC$ de fondo 0-

y So

de

fondo ¿¡(¡uel bs-

func! on :"1)1 i e J1 .

I l.as violac

10$ fines y

darán lugar

tividadc

pondrán

.tados

afecten de manera directa

las Caj~~ Po~ulares .

inr.:ediat;:¡ de sus áC-

ismas dis--

les) con-

. sust>ensi6n ,
:rueb:ls )' alegato

rmino indicado.

Cooperativo re

t iv a de 1 re gi s t r o.

su defensa.;

Centro Zaca

d. sobre la

1 en. relación al.

s Cajas Po~u1are$, egún su.

ravedadya del Centro Zacatecano de Fo,
mento Coo!1erat ,!,oddn originar 1a sus:;ensión

inmcdiata de s ¡:¡ctiv idades; 105 represen tan te:::.

dispondrán'h35t.a sescnta días nap.Hales ;¡ara'

que cfr~zcan!, s y alegatos t.'í1 defensa,

tra¡¡scurrido .c 1 CcntroZacatecaiiorcsol-

defini
suspensi6n ac....

nue ln~-
,&:resaria al
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ARTICULO 83.-

qu~ ~e originan con mo

dimicntos a que se cont

t o. S e g ún. s u g r ::.v e J a d $ e

cat,eC3no de Fomento Coor~ravoJ co~ la rc?o5ición del

profedimie~ to~y, una mul taq~1f)Q..'etC~d~~~:.4e qic z vecc s .
el monto del SalariomínimoXi.~e~t~'"f.1.°~?1epr~?;ntantcs -
de la sociedad dispondr5.n,' :

~t3.de'Hrei~'ia'.dtas'n,atura les
para ofrc't'ér. pruebas y, réndJ {~~it ~'~~:~).~U~_J~f~A'sá.

ucll.1$

:'r,oce ..

ARTICULO 84 tas>C~j:Js Populires~úe se nieguen
proporcionar informaci61) '{u~"$o li c i tee 1 Centro Zaca te ca-

no, sufrirán"lln3 mtl1r~ PoUivale'l1tcadiez.veces el sala--
'""'"

.,,-,-. ,,<,'. ,',.
"",..' ""'",,",'.::":""':""

,

rio m:i:nimoquc r~ja en eSe ~omento eneJEstado de Zacate

cas; si asume igual ~onducta, par ~egu~da'vez. sedu~lic~

rá la multa; y si ésto sucedepc:- tercera ocasión, le se-

rá cancelado su registro.

ARTICULO 85.-
i1íci to deberán darlo a

Cuando, los 50C ios d,eteC:Fen algtln ~

conocer al' Cen tro Zaca tecano de -
que 1Q ponclráenconocimiento del

sí éste no actúa, ,el Centro lo

Fomento Cooperativ0, el

Consejo de Vigilancia y

hará en su renuncia.

ARTICULO 86.- Coritra ias esolucione que dicte

el Cehtro Zacatecano de Fomento ,Cooperativo,~rocede en -
primer lugar el recurso de reconsideraciónel cual podri-

SI;! impuesto den tro de los siguientes cinco días hábiles-

al de la notificación y resucito en un plazo no mayor de-

30 días.

ARTICULO 87.- Contra la determinación que resuel

va el recurso de reconsideraci6n, solamente Dro~ede el de



queja, que s

ante el Eje
$.iguien tes
curso algurio

de cinco días hábiles

emi tifá su fa 110 en los

; contia~5te no procede rc-

CAP1TULO, ,X

DE LA tnsoUlCJON, V)"LI QUIDACI ON

ARTICULO 88.¡'L<i'sCájas Populares se disolverán.

por cUó.lquie rad~ la:> :.i g...:iCn1tes causaS:

I.~ Por la vOluntad de las dos t~r;:::cras pa'rtes de 10$

socios.

1 l. ':' Por la rli ~minuci6ri del nÚmer~ :.!~' socios amenos de

,,<: i.1 i.j,.;j,IlCO;

rrl.. Cuando:conc

IV Porque e est
ta continuar la

de duración j

la sociedad no permi

V.- Por cancelación que haga el Centro 2acatec(¡.no de -

Fomento Coopcrativ6de la autorización v rCRistro-

para funcionar, acuerdo con las normas estable-

cidas por la p Ley.

Caja

la comunicarán al

de 1 fuero común de la

caso de 6n, 1 a

Coooerativo ~

Instan~ia en materia civil

. el cual conYo~ará a los.
representantes de l3-Caja Popular o en su defecto a los de -



,3°

la Federadón de Ca

Agen.te..\le 1 ~Ii n is f e rIó
. lUgarC'den fro de"las7

ceder.fJcsignar un .

Federaci6n según el caso.
ne el Cen tra Za.ca te:
nombre el<concurso de a

la comisión liquidadora.

ART 1CULO 90.-
liquidadores hayan

ránal juzgado

dedad.

resenta..

ARTICULO 91.- El Juigado

nisterio P6blico y de la Comiii6n

dentro de 10$ diez días siguic;fltes

del proyecto.

de 1 '1 i

resolverá,

p rúbaci6n ~

A}{TI CU LO 9Z.'

t la comisi6n liquidadora

en la traroi tación es tab lec

vigilando que la reserva y

sente Ley. y en gen~ralel ac

suelta, tengan la aplicación

lico-

ARTICULO 93... Ali

liquidaci6n el juez dará ac

Fomento Cooperativo para que

tro de Cajas Populares

procedimiento ordenará

rse€l rocedimiento cic-
al CentroZacatecano de -

libro de regís--

Al Concluir el~

de dicho~

lde 1 Go-re,>istro<y su publicación
~..

<

bierno del Estado.



l?ERIODICO
1

1 R A N o R lOS

de su
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en Vi

iedol en el PerLódico Oficl ano del f'
¡ dia

12:rno de 1

SEGUNDO;- En tant~ see~p[de~l reglamento de la presente ej,-
el Centro Zacatecano de Fomento Cooperativo dictará 1 medidas reces ri s
para la aplicación de la misma a fin de resolver las si iores no ccnten
pl S que surjan con motivo la operaciOnde las lares.

TERCERO.- Todas las Caj~s Populares que sta la fecha an ve
nido operando, deberán obtener. el registro a que alude esta Ley en :ér-
mino no mayor de 90 días, contados a partir de la in¡Clución de su "icen--
cia.

'"
CGr<lUNIQÚESE

BLICACION.
EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACION y PU-

o A O O en 1a i de 1a ti.
islatura ~el Estado, a dfas del mes de

tos ochenta y siete - Dipu Presidente.- Lic.
.- Diputados retarias.- Rafael Izada
Frayre.- (Rúbricas)..

¡mil
mi 1 novec 1(:1:

GiIberto

1i

1 E a les --
ocn,::nta y siete.

EL CONSTI ¡GNAL E~)r

EL 10
cj:tI

Uc. DANIEL DAVILA lA


